
 

 

 
 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 
 

 
 

MEMORANDO No. 3054                             Bogotá D.C., 11 de mayo de 2021 

 

 
Tema:  Restricciones en el transporte. 
 
 De:   Presidente “U.C.N.C.”. 
 
 Para:   Notarios del país   
 

 
 
Apreciados Colegas: 
 
Para su conocimiento e información, me permito enviarles el comunicado expedido 

por Deprisa S.A y el oficio remitido por Thomas Greg & Sons de Colombia S.A. sobre 

restricciones del transporte aéreo, terrestre, distribución de mercancía y novedades 

en el suministro de combustible que se está presentando a nivel nacional. 

Respetuosamente, sugiero formular los pedidos de papel de seguridad notarial, 

calculando tener en inventario lo necesario para garantizar la prestación del servicio, 

particularmente en la extensión de Escrituras Públicas y expedición de copias. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 

 

 

 

 

 

 

Adjunto: Lo anunciado 

 

Elaboró: Dpto. Jurídico 






